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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 11 / 12 de Mayo de 2022 

                                                                                                   
 
 
 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
20,00 horas:   Del pasado lunes, en la C/ Madre Soledad, miembros de la Policía de Santander, 
identificaron y denunciaron a Dª.  C..R., como responsable de un perro, por no llevarle conducido por 
correa o cadena en lugares públicos y por molestar o crear situación de peligro para los vecinos al salir a 
la calzada al encontrarse suelto. También fue denunciada en base a la ley 4/2015 por falta de respeto y 
consideración a agente de la autoridad. 
 

POSITIVO EN DROGAS 
 
11,20 horas:   De ayer miércoles, en la C/ Inés Diego del Noval, miembros de la Policía Local, solicitaron 
la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al conductor de un turismo, 
Sr. D.  B..N., quien momentos antes, fue observado circulando por la citada calle de forma irregular. La 
citada prueba resultó positiva en THC y anfetamina, por lo que se procedió a incoar el correspondiente 
Expediente Administrativo. 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
02,05 horas:   De la pasada madrugada, en el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía de 
Santander, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,           
Sr. D.  J..D., quien momentos antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
02,45 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Daoiz y Velarde, miembros de la Policía Local, 
solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  L..E., quien 
momentos antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. 
La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
15,10 horas:   De ayer miércoles, en la Plaza Manuel Llano, se encontraba indispuesto en la vía pública, 
el Sr. D.  P..E., de 58 años de edad. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que lo trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo 
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CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
19,00 horas:   De ayer miércoles, en los Jardines de Pereda, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control de zona, identificaron y denunciaron a 3 personas, por consumir 
alcohol en la vía pública. 
 
INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA: 
20,45 horas:   De ayer miércoles, en la C/ Camarreal, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a los Señores D.  J..S. y D.  G..A., por el abandono, vertido o eliminación incontrolada de 
residuos urbanos en la vía pública (depositaron varios sacos de escombros y tablas de madera en la vía 
pública desde una furgoneta). 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche del martes y de ayer miércoles, miembros de la Policía de Santander, en 
distintas calles de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, 
identificaron y registraron a 7 personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente 
estupefacientes (marihuana, hachís y/o una sustancia química denominada popper) y a otras 3 
personas: un spray de autodefensa – una navaja – un cuchillo, respectivamente. Se instruyeron en todos 
los casos, las correspondientes actas de intervención. A su vez, el pasado lunes, otra persona fue 
denunciada en base a la ley 4/2015, por negativa a identificarse. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


